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Artículo 68. Recursos.
Contra las resoluciones expresas o tácitas del Colegio de Se-

villa podrá interponerse recurso de alzada en los términos y plazos 
previstos en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, ante el Consejo 
Andaluz de Colegios Oficiales de Diplomados en Trabajo Social y 
Asistentes Sociales en los términos previstos en sus Estatutos.

Las resoluciones del Consejo Andaluz que resuelvan los 
recursos de alzada ponen fin a la vía administrativa y son re-
curribles en sede contencioso-administrativa ante los órganos 
jurisdiccionales con sede en Sevilla capital, salvo la interposi-
ción potestativa ante aquél de recurso de reposición, según el 
artículo 116 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Están legitimados para recurrir los actos colegiales:
Cuando se trate de actos o acuerdos con efectos jurídicos 

individualizados: los titulares de un derecho subjetivo o un in-
terés legítimo.

Cuando se trate de actos o acuerdos que afecten a una 
pluralidad de colegiados o al Colegio en sí mismo: cualquier 
colegiado.

TÍTULO IX. DE LAS DISTINCIONES Y PREMIOS

Artículo 69. Regulación.
Los colegiados podrán ser distinguidos y premiados por 

Acuerdo de la Asamblea General, a propuesta de la Junta de 
Gobierno o de colegiados que representen el 5 por ciento del 
censo, en atención a sus méritos profesionales, colaboración 
con el Colegio y tiempo de dedicación, así como por su cuali-
dades relevantes en la promoción del Trabajo Social.

TÍTULO X. DISOLUCIÓN DEL COLEGIO

Artículo 70. Disolución.
El acuerdo de disolución del colegio deberá tomarse en 

Asamblea General Extraordinaria con presencia o representa-
ción de la mitad más uno del censo de colegiados y por vota-
ción a favor de dos tercios de los presentes .En el acuerdo se 
aprobará el destino que se ha de dar a los bienes y fondos del 
Colegio y que siempre revertirán en entidades sin ánimo de 
lucro vinculadas con el Trabajo Social. 

Del acuerdo, junto con la memoria, propuesta de liquida-
ción, inventario y auditorías en la forma prevista en las normas 
vigentes en Andalucía, se dará inmediato traslado al Consejo 
Andaluz, al Consejo General y a la Administración de la Junta 
de Andalucía, para su conocimiento y aprobación.

La Junta de Gobierno, previa autorización de la Adminis-
tración, actuará en liquidación del patrimonio colegial, de con-
formidad con las Leyes vigentes.

TITULO XI. FUSIÓN Y SEGREGACIÓN

Artículo 71. Fusión y segregación.
La fusión del Colegio Oficial con otro u otros de la misma 

profesión deberá aprobarse por Asamblea General Extraordi-
naria con presencia o representación de la mitad más uno del 
censo de colegiados y por votación a favor de dos tercios de 
los presentes o representados. El acuerdo deberá aprobar el 
procedimiento de subrogación en las relaciones y situaciones 
jurídicas con el Colegio preexistente y la relación de derechos, 
bienes y obligaciones que pasen a la titularidad del nuevo Co-
legio, así como la memoria justificativa de los motivos, causas 
y conveniencia del nuevo colegio profesional.

De todo ello se dará traslado al Consejo Andaluz, al Con-
sejo General y al órgano competente de la Junta de Andalucía.

TÍTULO XII. DE LA MODIFICACIÓN DEL ESTATUTO 
PARTICULAR DEL COLEGIO

Artículo 72. Procedimiento.
Para la modificación de los Estatutos del Colegio, que po-

drá ser total o parcial, se constituirá una Comisión de Redac-

ción, compuesta por el Presidente del Colegio y tres vocales 
de la Junta de Gobierno. La modificación se efectuará a pro-
puesta de un número mínimo de veinticinco colegiados o por 
iniciativa de la Junta de Gobierno.

Elaborado el texto de la modificación, se le dará la sufi-
ciente difusión, mediante su publicación en tablón de anuncios 
del Colegio y se insertará en la página web del Colegio para el 
conocimiento de todos los colegiados, al objeto de que los mis-
mos puedan efectuar alegaciones y proponer las enmiendas 
que estimen oportunas durante un plazo de veinte días hábi-
les. El texto permanecerá en la sede del Colegio a disposición 
de cualquier colegiado para su consulta.

Finalizado el plazo a que se refiere el apartado anterior, 
la modificación deberá aprobarse por la Asamblea General del 
Colegio por mayoría de dos tercios de los colegiados presen-
tes o legalmente representados, en la sesión extraordinaria 
convocada al efecto.

Aprobada la modificación estatutaria, y previo informe del 
Consejo Andaluz de Colegios Oficiales de Diplomados en Tra-
bajo Social y Asistentes Sociales, se someterá a la calificación 
de la legalidad, aprobación definitiva y posterior inscripción en 
Registro de Colegios Profesionales, de acuerdo con lo estable-
cido en el artículo 22 de la Ley 10/2003, de 6 de noviembre, 
de Colegios Profesionales de Andalucía.

Disposición transitoria.
Los procedimientos iniciados en el Colegio con anteriori-

dad a la entrada en vigor de estos Estatutos seguirán su curso 
hasta su resolución, conforme a la normativa anterior.

Disposición derogatoria.
El presente texto deroga en su integridad a los Estatutos 

anteriores.

Disposición final.
Los Estatutos entraran en vigor al día siguiente de la pu-

blicación en el BOJA de la resolución aprobatoria por la Junta 
de Andalucía o a los seis meses desde la presentación de los 
mismos en la Consejería competente si no se dicta resolución 
expresa. Debiendo remitirse este Estatuto al Consejo Andaluz 
de Colegios y al Consejo General de Colegios. 

 ORDEN de 15 de julio de 2010, por la que se 
efectúa la convocatoria, para el ejercicio 2010, de las 
subvenciones destinadas a financiar los préstamos con-
certados por las Diputaciones Provinciales andaluzas 
con entidades de crédito para la ejecución de proyectos 
de obras y servicios realizados por las Corporaciones 
Locales, en colaboración con el Servicio Público de Em-
pleo Estatal y de acuerdo con el Programa de Fomento 
del Empleo Agrario.

Mediante el Decreto 310/2009, de 28 de julio (BOJA 
núm. 148, de 31 de julio), se establecieron las bases regulado-
ras y la convocatoria para el ejercicio 2009 de las subvencio-
nes destinadas a financiar los préstamos concertados por las 
Diputaciones Provinciales andaluzas con entidades de crédito 
para la ejecución de proyectos de obras y servicios realizados 
por las Corporaciones Locales, en colaboración con el Servi-
cio Público de Empleo Estatal y de acuerdo con el Programa 
de Fomento del Empleo Agrario. En la disposición adicional 
segunda, apartado 1 de dicho Decreto se establece que la per-
sona titular de la Consejería de Gobernación (actualmente de 
Gobernación y Justicia de conformidad con el artículo 2 del 
Decreto del Presidente 14/2010, de 22 de marzo, sobre rees-
tructuración de Consejerías) aprobará, anualmente, mediante 
Orden la correspondiente convocatoria de subvenciones a las 
Diputaciones Provinciales andaluzas. 



Sevilla, 29 de julio 2010 BOJA núm. 148 Página núm. 63

En virtud de las facultades que me confiere dicha dispo-
sición adicional,

R E S U E L V O

Primero. Realización de convocatoria y plazo de presenta-
ción de solicitudes en el ejercicio 2010.

Efectuar la convocatoria para el ejercicio 2010 de las sub-
venciones reguladas en el Decreto 310/2009, de 28 de julio, 
por el que se aprueban las bases reguladoras y se convoca 
para el ejercicio 2009 las subvenciones destinadas a financiar 
los préstamos concertados por las Diputaciones Provinciales 
andaluzas con entidades de crédito para la ejecución de pro-
yectos de obras y servicios realizados por las Corporaciones 
Locales, en colaboración con el Servicio Público de Empleo 
Estatal y de acuerdo con el Programa de Fomento del Empleo 
Agrario, estableciendo el plazo de presentación de solicitudes 
hasta el 31 de marzo de 2011, salvo que se conceda una pró-
rroga por el Servicio Público de Empleo Estatal, en cuyo caso 
el plazo de presentación de solicitudes se ampliará hasta la 
fecha en que dicha prórroga concluya.

Las solicitudes se acompañarán de la documentación es-
tablecida en el artículo 8.3 del Decreto 310/2009, de 28 de 
julio. 

Segundo. Financiación.
La financiación de estas subvenciones se realizará con 

cargo a los créditos consignados en la partida presupuestaria 

763.00 «Transferencias de capital a Corporaciones Locales» 
del programa 81 A «Cooperación económica y coordinación 
con las Corporaciones Locales» correspondiente al estado de 
gastos de la Consejería de Gobernación y Justicia dentro del 
Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía que 
apruebe el Parlamento de Andalucía para las anualidades co-
rrespondientes. Su concesión estará limitada por las disponi-
bilidades presupuestarias existentes en este ejercicio, pudién-
dose adquirir compromisos por gastos de carácter plurianual 
en las condiciones previstas en el artículo 40 del Decreto 
Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de 
la Junta de Andalucía y demás normas de desarrollo de ésta, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 1.3 del De-
creto 310/2009, de 28 de julio.

Tercero. Anexos.
Esta convocatoria se acompaña de los distintos modelos 

normalizados que figuran como Anexo al Decreto 310/2009, 
de 28 de julio, de acuerdo con lo establecido en la disposición 
adicional segunda, apartado 2, del mencionado Decreto.

Sevilla, 15 de julio de 2010

LUIS PIZARRO MEDINA
Consejero de Gobernación y Justicia 
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